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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

 
EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN 2018/19.  SIMULACIÓN EMPRESARIAL  (2ºAYF) 

HORA DE LIBRE CONFIGURACIÓN (FACTUSOL) 

 

1. CONTENIDOS:   

 PRIMERA EVALUACIÓN 

1 EL EMPRENDEDOR Y EL PLAN DE EMPRESA; 

2 ESTUDIO DE MERCADO 

3 TRÁMITES Y DOCUMENTACIÓN 

4 FUENTES DE FINANCIACIÓN 

  

 SENUNDA EVALUACIÓN 

5 VIABILIDAD EMPRESARIAL 

6 GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y FINANCIERA 

7 GESTIÓN  DEL  MARKETING  Y  DE  LOS  RECURSOS HUMANOS 

8 INTERNACIONALIZACIÓN Y GLOBALIZACIÓN 

 

 

2. METODOLOGÍA:  

 Al inicio de cada unidad se realizará una introducción del tema, de donde se obtendrá información de los 

conocimientos iniciales del alumnado. 

 La profesora realizará una exposición oral de los contenidos teóricos correspondientes a la sesión de trabajo, 

utilizando el material que el /la profesor/a estime adecuado a los contenidos del tema  acompañando 

ejemplos prácticos.  

 Los alumnos realizarán  en grupo de dos o tres alumnos las prácticas de su proyecto de simulación 

empresarial una vez trabajado cada tema. Una vez concluida cada fase del mismo por los grupos el 

documento o documentos en que se soportan  se compartirán  en drive con la profesora para su corrección. 

 Corrección de la fase por la profesor/a, La profesora evaluará la correcta asimilación de los contenidos 

teóricos, mediante la observación de las soluciones propuestas en la simulación realizada y dará el visto 

bueno propondrá revisar o ampliar o modificar.  

 Como complemento del punto anterior, el /la profesor/a resolverá las dudas teóricas y prácticas que puedan 

tener los alumnos/as, a nivel grupal y si fuese necesario a nivel individual. El/la  profesor/a  podrá tomar la 

decisión de retomar el contenido teórico de la sesión y la adopción de nuevos ejercicios específicos que 

permitan reforzar los conceptos y procedimientos más complejos para el alumno/a. 

 Para afianzar la asimilación de conceptos y procedimientos, el/la profesor/a podrá proponer a los alumnos  

ejercicios, supuestos prácticos y trabajos  que deberán ser realizados por ellos en casa. 

 

3. PROCEDIMIENTOS  DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN:  

Los resultados del aprendizaje son: 

1.   Determina los factores de la innovación empresarial, relacionándolos con la actividad de creación de 

empresas 

2.   Selecciona una idea de negocio, analizando el mercado. 

3.  Determina la organización interna de la empresa. 

4.   Determina la forma jurídica y los recursos necesarios, analizando las alternativas disponibles y los 

objetivos marcados con el proyecto. 
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5.   Comprueba la viabilidad de la empresa mediante diferentes tipos de análisis, verificando los diversos 

factores que pueden influir en la misma. 

 

 

6.   Gestiona la documentación necesaria para la puesta en marcha de una empresa, analizando los 

trámites legales y las actuaciones necesarias que conllevan la realización del proyecto 

empresarial 

7.   Realiza la gestión de la empresa- proyecto en los departamentos de compra, venta y financiero. 

8.   Realiza la gestión de la empresa- proyecto en los departamentos de marketing y de recursos 

humanos. 

9.   Determina los factores de la innovación empresarial, relacionándolos con la actividad de creación de 

empresas 

 

La evaluación será continua y se realizará por módulos profesionales, siendo necesario superar los 

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN requeridos en los resultados de aprendizaje. 

 

 Cada criterio se valorará de 1 a 10 

 Un criterio se considera adquirido cuando la valoración sea igual o superior a 5 

 Los criterios mínimos deberán ser adquiridos para poder superar una unidad 

 La calificación de una unidad se obtiene mediante la suma de la calificación de todos los criterios 

(previamente ponderados), el resultado se multiplicará por 100 y se dividirá entre la ponderación de la 

unidad (suma de la ponderación de los criterios) para obtener una valoración de 1 a 10. 

 Una unidad se considera superada si la calificación es igual o superior a 5, en caso contrario se 

considera que se deben recuperar todos los criterios de la misma. 

 La calificación de la evaluación se obtiene mediante la suma de la calificación de todos los criterios 

de la evaluación (previamente ponderados), el resultado se multiplicará por 100 y se dividirá entre la 

ponderación de la evaluación (suma de la ponderación de los criterios de toda la evaluación) para 

obtener una valoración de 1 a 10. 

 La calificación final se obtiene mediante la suma de la calificación de todos los criterios por su 

porcentaje o ponderación. 

 El módulo se considera superado si la calificación obtenida en la evaluación final es igual o superior 

a 5 siempre que se hayan aprobado todas las unidades. 

 

 

La aplicación de este  proceso de evaluación  a los alumno requiere la asistencia regular a las clases y 

actividades programadas para el módulo profesional de este ciclo formativo, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 35 del Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de 

los alumno y las normas de convivencia en los centros. Es por ello, que si el  alumno tiene un 25% de faltas 

sin justificar perderá el derecho de la aplicación de esta evaluación, teniendo por tanto que concurrir a la 

evaluación final, al finalizar el curso en las que se le evaluará de toda la materia. 

 

 

El profesor tendrá en cuenta al evaluar y calificar en cada una de las dos evaluaciones de que consta el curso 

lo siguiente: 

 

 Apartados valorables  
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- 10%   Actitud y aptitud del alumno: al aprendizaje, colaboración y apoyo a los compañeros, su 

capacidad  para  trabajar  en  grupo  y  su  capacidad  de  transmitir  sus  conocimientos  en  las 

exposiciones orales que se realice ante el resto de los compañeros a lo largo del curso. 

 

- 10% Trabajo diario: mediante la observación del trabajo diario, el profesor tomará nota de la 

evolución en el aprendizaje por parte de cada alumno en lo relativo a su participación en los debates, 

claridad e interés de las mismas, participación en el trabajo del grupo etc. 

 

- (20%) Cuestionario individual: Se podrán realizar actividades de aprendizaje a fin de practicar los 

contenidos programados en cada unidad que habrán de realizar los alumnos, realizando pruebas 

individuales que completarán la evaluación del alumno al mostrar los conocimientos adquiridos por 

él así como su conocimiento y comprensión del propio proyecto 

 

- (60%) Elaboración del propio proyecto: El profesor tomará nota del trabajo realizado por el grupo, al 

final de cada fase, valorando tanto la cantidad de trabajo realizado en atención al objetivo de la fase 

y a la evolución del propio alumno, como en lo relativo a la calidad del trabajo y a la presentación 

correcta del mismo. 

 

 

Evaluación Nota individual (40 %) Nota grupal (60 %) 
Nota 

global 
 
 
 
 
 

Primera 

- Actitud y aptitud del alumno 

- Trabajo diario 

- Cuestionario individual 

10% 

10% 

20% 

- Presentación puntual fases 

- Presentación oral grupo 

- Valoración proyecto 

o UD 1: 25% 

o UD 2: 25% 

o UD 3: 25% 

o UD 4: 25% 

5% 

5% 

50% 

 
 
 
 
 

100 % 

Evaluación Nota individual (40 %) Nota grupal (60 %) Nota 

global 
 
 
 
 
 

Segunda 

- Actitud y aptitud del alumno 

- Trabajo diario 

- Cuestionario individual 

10% 

10% 

20% 

- Presentación puntual fases 

- Presentación oral grupo 

- Valoración proyecto 

o UD 5: 40% 

o UD 6: 30% 

o UD 7: 20% 

o UD 8: 10% 

5% 

5% 

50% 

 
 
 
 
 

100 % 

  

El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de 

aplicación de la evaluación continua se establece en el 25 % del total de horas lectivas de la materia o 

módulo.  El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, 

que consistirá en una prueba escrita y procedimental que abarcará todos aquellos contenidos que a lo 

largo del curso se han ido desarrollando en clase, debiendo obtener al menos un cinco para poder 

aprobar dicha evaluación, de igual manera  perderán todas las calificaciones obtenidas hasta ese 

momento debiéndose examinar de todos los contenidos en un cuestionario que será calificado de 1 a 10 

consistente en : 
 
1) Presentación y justificación de la viabilidad de un proyecto empresarial. (Valoración: 50% de la 
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calificación total) 
 

2) Realización de un ejercicio similar a los realizados en clase. (Valoración: 50% de la 

calificación total) 
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